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Guayaquil, 20 de Mayo de 2016 

Señor 
BOLIVAR JAVIER ESPARZA RENDON 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Exrp. 118959 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
BOCARGAES S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE de la misma. Usted reemplazara al Sr. BOLIVAR ENRIQUE ESPARZA 
NUGUE, quien renunció al cargo que venía desempeñando en la Compañía. 

El tiempo de duración de sus funciones es de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y 
derechos que le confiere la ley y el estatuto social. 

La compañía BOCARGAES S.A. se constituyó el 15 de mayo del 2012, en virtud de la 
escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo 
Falquez Ayala, la misma que luego de ser aprobada se inscribió en el Registro Mercantil el 
día 6 de julio del 2012. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 
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AROLI NDON BRIONES 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

antecede.- Guayaquil, 20 de Mayo de 2016. 

Sr. BOLIVAR JAVIER ESPARZA RENDON 
C.C. 0921379114 
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NUMERO DE REPERTORIO:21.323 ( 

“FECHA DE REPERTORIO:26/may/2016 ( 

HORA DE REPERTORIO:16:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: —) 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BOCARGAES 

S.A., a favor de BOLIVAR JAVIER ESPARZA RENDON, de fojas 
23.101 a 23.104, Registro de Nombramientos número 6.142. 

ORDEN: 21323 G y 
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UIC AA Agur Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

AICC DEL CANTON GUAYAQUIL C 
ON DELEGADO 

Guayaquil, 30 de mayo, de 2016 A 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este próves" toda la idformación, al tenor de lo establecido en el ÁTt-4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO : INTENDENCIA DE £8y PAÑIAS DE BUAYSGUN TRIGB 0 

HORA: 09 JUN 2018 12% 
cn Receptor; Michelle Calderón Palacios 
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